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Artículo 79.- Principios básicos limitadores. 
Los principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad, limitadores del uso del arma de fuego, se 
consideran normas imperativas o preceptos  que obliga al Policía Local a cumplir escrupulosamente. En 
este sentido, los miembros de la Policía Local de Melilla tendrán siempre en presente: 
 
a) Que la vida humana es un supremo bien de nuestra cultura y ordenamiento jurídico, sin posibilidad de 

llegar a su destrucción salvo en los excepcionales y perentorios supuestos legalmente previstos. 
b) Que la utilización del arma de fuego será la última instancia o recurso que la Policía llevará a efecto. 
c) Que es preferible no detener a un delincuente que lesionar a un inocente. 
d) Que no se disparará nunca si existe duda sobre la gravedad del delito y no es clara la identidad del 

delincuente. 
 
Artículo 80.- Acciones previas a realizar. 
1. Siempre que las circunstancias lo permitan, antes de hacer uso del arma de fuego, el Policía Local 
realizará las siguientes acciones preventivas y por el orden que se expresan: 
 
Primero.- Se advertirá al agresor de que se halla ante un Agente de la Autoridad. 
Segundo.- Se dirigirán conminaciones o advertencias al agresor para que abandone su actitud y se entregue 
a la Policía. 
Tercero.- Si las conminaciones o advertencias no fueran atendidas, podrán efectuarse disparos 
intimidatorios-disuasorios al aire o al suelo, si las circunstancias de lugar así lo permiten. 
 
2. Si estas acciones preventivas no fueran eficaces, o no haya sido posible adoptarlas a causa de la rapidez, 
violencia o riesgo de agresión, los disparos que pudieran efectuarse serán los mínimos indispensables y 
estarán dirigidos a partes no vitales del cuerpo del agresor, con el criterio de causar la menor lesividad 
posible. 
 
Artículo 81.- Obligación de informar de todo uso del arma. 
En todos aquellos casos en los que se haya utilizado el arma de fuego, los miembros de la Policía Local 
informarán al Mando superior jerárquico. 

 
CAPÍTULO III 

SEGUNDA ACTIVIDAD 
 
Artículo 82.- Definición y régimen jurídico de la segunda actividad. 
1. La segunda actividad es un cambio de situación funcional de los miembros del la Policía Local, en 
virtud de la que los componentes afectados pasan a desempeñar destinos cualificados de “segunda 
actividad”, con la finalidad de garantizar la plena actividad psicofísica de la persona, así como la eficacia 
del servicio, así como la eficacia del servicio conforme a lo establecido reglamentariamente. 
2. Cuando las condiciones físicas y/o psicofísicas de los funcionarios de la Policía Local así lo aconsejen 
y, en su caso, al cumplir la edad que en el artículo 83 se establece, los miembros del Cuerpo podrán pasar 
a desempeñar destinos calificados de “segunda actividad”, preferentemente en el propio Cuerpo de Policía 
y, en otro caso, previa audiencia del interesado en otros servicios de la Ciudad. 
Artículo 83.- Pase a la segunda actividad. 
Las causas para pasar a la situación de segunda actividad son: 
 
1. La petición del interesado al cumplir la edad fijada a continuación según la Escala y Categoría a la que 
pertenezca: 
 

a. Escala Técnica: Sesenta años 
b. Escala Ejecutiva: Cincuenta y siete años. 
c. Escala Básica: Cincuenta y cinco años. 

 
2. La insuficiencia apreciable y presumible, no permanente, de las facultades físicas o psíquicas 
necesarias para el eficaz desempeño de las funciones propias de la categoría que ostenten. 
 
Artículo 84.- Segunda actividad a petición del interesado por razón de edad. 
El pase voluntario a la segunda actividad deberá ser solicitado por el interesado, alegando los motivos 
personales o profesionales que justifiquen su petición. 
Artículo 85.- Segunda actividad por disminución psicofísica. 
1. El pase a la segunda actividad motivado por incapacidad física o psicofísica será solicitado por el 
interesado o tramitado de oficio por el Jefe del Cuerpo, y deberá ser dictaminado por los servicios médicos 
de la Ciudad quienes, asimismo, podrán disponer el reingreso a la actividad ordinaria una vez que se haya 
producido la total recuperación del funcionario. La revisión del dictamen médico podrá ser solicitada por el 
propio funcionario o por el Jefe del Cuerpo. 
2. Se garantiza el secreto del dictamen médico, sin que en el trámite administrativo se describa la 
enfermedad, utilizándose, exclusivamente, los términos “apto” o “no apto”. 
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